
REF. SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE. RAMIRO HERNANDEZ MARTINEZ 

SOLICITANTE. THALYA HERNANDEZ HERNANDEZ Y YOVANNA HERNANDEZ HERNANDEZ 

RAD. 760014003005-2021-00089-00 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

encontrándose pendiente la fijación de fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos de los bienes relictos. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 16 de 2021. 

La secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto Interlocutorio No. 1435 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Allegada por la parte demandante solicitud de impulso del presente proceso en 

el sentido de fijar fecha para audiencia de inventarios y avalúos, advierte el 

despacho que no es procedente acceder a lo solicitado como quiera que la Sra. 

NELLY BOLAÑOS DE HERNÁNDEZ citada en este proceso, no ha 

acreditado la calidad que permite su comparecencia al proceso como cónyuge 

supérstite del causante; hecho que deviene imperioso a efectos de proceder en 

los términos del artículo 520 del CGP. 

 

Sin perjuicio de que ante su silencio, se dé continuación al presente tramite 

sucesorio con prescindencia de la ante citada, Por lo brevemente expuesto este 

despacho,  

 

RESUELVE 
 

ÚNICO: REQUERIR a la Sra. NELLY BOLAÑOS DE HERNÁNDEZ, para 

que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto 

interlocutorio NO. 0.241 de fecha 17 de febrero de 2021 que dio apertura al 

presente trámite sucesoral, es decir, acreditar su calidad de cónyuge 

supérstite del señor RAMIRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ (Q.E.P.D). 

 

Para el efecto, encontrándose en el plenario la información de notificación de la 

susodicha y en atención a lo por ella reseñado en el escrito arrimado al plenario 

el pasado 3 de mayo, procédase a la remisión de la presente providencia y afines, 

a través de los canales de contacto suministrados por la Sra. Bolaños de 

Hernández, quien deberá efectuar el pronunciamiento instado dentro de los 10 

días siguientes a su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
01 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Civil 005 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 154 de hoy septiembre 17 de 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

Secretaria 
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